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SECRETARIA: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de Pertenencia adelantado 

por la señora DEYCI DEL ROSARIO GUERRERO REGINO en contra de los señores 

JOSÉ ALFREDO ESTRADA CHARRIS, XIOMARA EDITH PÉREZ ASTWOOD y 

personas indeterminadas, informándole que proviene del Juzgado Décimo Civil 

Municipal de esta ciudad, a efectos de que se surta la apelación presentada por las 

partes en contra de la sentencia dictada en audiencia llevada a cabo en fecha 

noviembre 15 de 2022. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 30 de noviembre de 2022. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, treinta (30) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Siendo que el recurso en contra de la sentencia de primera instancia es admisible 

y se presentó dentro de su oportunidad legal, el juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

1. Admitir el Recurso de Apelación propuesto por el apoderado de la parte 

demandante contra la sentencia de fecha 15 de noviembre de 2022, proferida 

por el Juzgado Décimo Civil Municipal de esta ciudad, concedido en el efecto 

suspensivo. 

2. Ejecutoriado el presente proveído, cuentan los apelantes con el término de 

cinco (5) días para sustentar la alzada en los términos del inciso 2º del artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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